
 -“2021 - año de homenaje al premio Nobel de 

Medicina doctor César Milstein". 

 
 

LyT 

EX-2021-00084881- -UNC-ME#FCC  

CÓRDOBA, 03 de mayo de 2021 

VISTO:  

          El EX-2021-00084881- UNC-ME#FCC por medio del cual la Sra. Magalí 

Aylén Balmaceda Peralta, DNI N° 39.692.945, solicita otorgamiento de equivalencia 

de las asignaturas “Psicología Social y Política”, “Política y Comunicación”, 

“Antropología Social Política” y “Metodología I”, cursadas en la Carrera de 

Relaciones Internacionales de la Universidad Católica de Córdoba, por las 

asignaturas “Psicología Social”, “Política y Comunicación”, “Antropología Socio-

cultural” y “Taller Metodología de la Investigación y Aplicaciones” correspondientes 

a la Licenciatura en Comunicación Social de la Facultad de Ciencias de la 

Comunicación de la Universidad Nacional de Córdoba. 

Y CONSIDERANDO: 

 Que en virtud del régimen de correlatividades vigente, solo puede ser 

evaluada la procedencia del pedido respecto a la asignatura Psicología Social, 

siendo que el resto de las equivalencias solicitadas podrán ser analizadas una vez 

aprobadas las asignaturas correlativas exigidas por el Plan de Estudios de la 

Licenciatura en Comunicación Social.  

Que el profesor Enrique Virdó, a cargo de la asignatura Psicología Social 

de esta Facultad emitió un Dictamen  recomendando no  hacer lugar a la solicitud 

en razón de no coincidir los contenidos de la asignatura. 

Lo dispuesto por la Ord. 12/86 del Honorable Consejo Superior  para el 

otorgamiento de equivalencias en el ámbito de la U.N.C.  

 Por ello, 

      

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Rechazar el pedido de la alumna Magalí Aylén Balmaceda 

Peralta, DNI N° 39.692.945, en cuanto a la equivalencia de la asignatura 

Psicología Social correspondiente a la Licenciatura en Comunicación Social.  



 ARTÍCULO 2º.- Protocolícese, notifíquese, comuníquese. Gírese al Área de 

Oficialía y Títulos de la Facultad de Ciencias de la Comunicación. 

Oportunamente, archívese. 

 

 

RESOLUCIÓN FCC Nº: 272 

                                                          

 

 


